
д Я О D E 1900 Martes 31 de Ju l i o N U M . 182 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦЮ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

IXM» leyea, órdonea y anuncios qno hayan de insertar-
j e en los B O L Ü T I S M orioiÁi.ice so han do mandar al .Tofo 
Politiou r.ixjxíi'-tivo, ñor cuyo conducto re pasar&n á loe 
{¡ditoros de tus mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

щ,- p n M i c a t o d o » l o * « i i u i , e x c e p t o Ion < l o n i l n g n « $ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado & domioilio, 2*50 posotas mensualos anticipadas; 
fnora do olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semostre y 28*50 por nn ano. 

8eadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIS, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión dol importe del tiompo de abono 
on timbres móvilos 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcepto las que 
sean a instancia do parte no tpobro, so insertaran oficial-
monte: asimismo cualquier anunoio concomiente al aer-
yioio nacional que dimano do las mismas; pero las de 
intorós particular pagarán 50 céntimos de pesota por 
cada linoa do inserción. 

* и m i  ™ I I I I - П о : s o c é n t i m o » d e pcmci» 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la REINA 

'."Regente ( q . D . g.) y Augus 

t a R e a l Fami l i a con t inúan e n 
l a c i u d a d de S a n Sebas t ián sin 
.novedad en su i m p o r t a n t e salud. 

io de Estado 
CANCILLERÍA 

Con motivo dol fallecimiento de S. M. 
reí Bey de Italia, Humberto I, S. M. la 
R B I N A (q. D. g.), Regente del Reino, se 
ha dignado disponer que la Corte vista 
de lato duranie veintiún días, once de ri

goroso y diez de alivio, debiendo comen

t a r en el día de hoy. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : Objeto de preocapaoión pa 
«ra los Poderes constituidos ha sido siem

»pre I» suerte de los Maestros de primera 
enseñanza, reconociendo como verdad in 
concusa que las inspiraciones de aquellos 
modestos Profesores son base de la moral 
pública y de la civilización de los pueblos 

En el ya extenso Índice de las dispo

siciones dictadlas en la materia, y singu 
lamiente sobre el modo y forma de abo 
nar á los Maestros sus exiguas ¡otado 
nes, adviértese que, á medida que tas 
real idades han venido á demostrar la ine 
*oacia del régimen descent ra l izados ó 
sea el que deja á los Ayuntamientos ex 
alusivamente la misión de atender este 
importante servloio, los Gobiernos, oyen 
do las aspiraciones de la opinión pública 
han establecido un sistema de proteooión 
<íüe, si no ha logrado solventar las defi

oienoias de aquél , ha conseguido, aumen

tando progresivamente sus esfuerzos, bo

rrar en mucha parte la bochornosa desa_ 
tención en que yacían tan sagradas obli

gaciones. 
El examen de lo legislado sobre esta 

Materia demuestra claramente que ese 
sistema protector se ha impuesto en todos 

los tiempos al régimen descentral izador 
Aun en aquellos en que la idea politioa 
obligó á renonocer ante todo la autono

mía de los Municipios, los mismos gober

nantes que tal hicieron viéronse obliga

dos á volver rápidamente sobre sus 
acuerdos y á dictar disposiciones de ca

rácter protector más ó menos apremian

tes. Así lo demuestra , entre otras, el 
Real decreto de 14 de Octubre ds 1868, 
que declaró corresponder á los pueblos 
el nombramiento y pago de los Maestros, 
en relación con las órdenes de 20 de 
Marzo y 7 de Julio de 1869, que contie

nen prevenciones coercitivas para con

seguir el abono de los sueldos de aquellos 
funcionarios. 

El régimen protector, ajeno siempre 
á la idea política, informa en cambio la 
mayor parte de lo legislado sobre la ma

teria. Ya la Instrucción de 23 de Septiem

bre de 1847, previendo [el caso de que 
los reourso3 del Municipio no fuesen sufi

cientes para cubrir las atenciones de pri

mera enseñanza, dispuso que se acudie

se á su auxilio oon una subvención de la 
provincia, ó en su defeoto, oon un suple

mento de crédito sobre el presupuesto ge

neral del Estado. La ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857, dan

do uu paso más, ordenó al Gobierno que 
adoptase las medidas necesa r iasparaase 
gura r el pago de las dotaciones de los 
Maestros, pudiendo estableoer en las ca 

pitales de provincia la recaudación y dis

tribución de los fondos consignados con 
tal objeto. 

Mucho más visible aún resulta la pro

tección dispensada por los Gobiernos á la 
primera enseñanza si se examina ei de

creto de 24 de Marzo de 1874, y las órde 
n e s d e 2 2 de Abril, 18 de Julio y ódeAgos

del mismo afio. En estas disposiciones, 
dictada la primera de acuerdo conelCon 
sejo de Ministros, y las demás ápropues ta 
de la Direoción de Instrucción pública y 
de la Intervención genera l de la Adminis

tración del Estado, se ordena que los 
Ayuntamientos entreguen en las Admi

nistraciones Económicas lo consignado en 
sus presupuestos para pr imera enseñan

za; que los Jefes económicos dispongan su 
distribución; y que la cobranza de esos 
fondos se considere en igualdad de cir

cunstancias que la de las contribuciones 
directas, siendo, por consiguiente, apre

m i a b a s los Ayuntamientos que incurran 

en morosidad, por los mismos procedi

mientos establecidos para aquéllas. 
El Real decreto de 29 de Agosto de 

de 1881, si bien acatando la ley Munici

pal , dejó A los Ayuntamientos el derecho 
de manejar sus fondos, exigió que la pri 

mera part ida de la distribución mensual 
fuese la necesaria para satisfaoer livs 
obligaciones de instrucción primaria , y 
por mediación de los Gobernadores y de 
las Secciones de Fomento se confiaba á 
las Administraciones Económicas de pro 

vincia el pago de aquel la par te que d e 

jasen de satisfacer los Ayuntamientos, 
reteniendo al efecto los recargos munici

pales y los ingresos por consumos, cerea

les y sal, autorizando además á estas ú l 

timas dependencias para prooeder de 
apremio contra los deudores . 

El Real decreto de 15 de Junio de 
1882 declaró que los recargos munic ipa

les sobre las contribuciones directas que

daban asignados al cumplimiento de este 
servicio, y que de tales recargos no po 
drían hacerse retenciones ni aun para el 
pago de débitos al Tesoro, sin que es tu 

viesen satisfeohas las obligaciones de 
pr imera enseñanza . Creábanse poi este 
mismo decreto las Cajas especiales de 
primera enseñanza en las provincias y se 
las encargaba del iugreso, onstodia y pa

go de los fondos afectos á las referidas 
atenoiones; fon los que habría de en t re 

ga r en la Caja el Delegado del Banco de 
España. Diotáronse disposiciones oomple 
m e n t a d a s para el cumplimiento del an

terior deoreto, y entre ellas, merece ano

tarse la Real orden de 20 de Junio si

guiente, que previendo el caso de insufi

ciencia de los recargos municipales esta

blecidos, disponía que los Gobernadores 
ordenasen á los Delegados de Hacienda 
la retención de otros recursos. 

Término inevitable y lógico de la ten

dencia protectora que encierra la legis

lación rápidamente ext rac tada hubiera 
sido el importante deoreto de 30 de Abril 
de 1886, que ordenó se incluyeran entre 
las obligaciones del Estado las del perso

nal y material de la primera enseñanza, 
si el proyecto de presupuestos presentado 
á las Cortes en 12 de Junio del mismo 
año 1886. en que aquel deoreto tenia 
cumplimiento, se hubiera convertido en 
ley del Reino. 

Pero no fué asi , ni las obligaciones de 
1 las Escuelas de instrucoión primaria t u 

vieron cabida en el siguiente presupues

to de 1887 88, como sucedió oon las de las 
Escuelas Normales é Institutos de segun

da enseñanza, quedando, por lo tanto , en 
la misma situación en que estaban an 

teriormente colocadas. El Gobierno, 
sin embargo, continuó prestando á este 
asunto su eficaz apoyo. 

La ley de 5 de Agosto de 1893 ordenó 
que los reoargos municipales se r e c a u d a , 
sen juntamente cou las ouotas ó cupos de l 
Tesoro, y el Real deoreto de 24 de Abril 
siguiente se apresuró á mandar que las 
Delegaciones do Haolenda entregasen á 
las J u n t a s de Instrucción pública la p a r 

te de dichos reoargos neoesaria p a r a 
cubr i r las atenciones de primera enseñan

za. Y últ imamente el Real deoreto de l g 
de Abril de 1896, que es la legalidad vi

gente en la materia, mandó que los recau

dadores y agentes ejecutivos del Estado 
entregasen directamente los reoargos en 
las Cajas de instrucoión primaria , á m e d í 

da que fuesen recaudándolos en cant idad 
suficiente para las atenciones del r amo , 
prohibiendo á los Ayuntamientos realizar 
toda clase de pagos, excepto los de Be

neficencia y Sanidad, sin aoreditar p r e 

viamente por medio de notas certifioadas 
que estaban oubiertas las atenoiones de 
primera enseñanza. 

Todas estas disposiciones,que demues

tran los esfuerzos hechos en pro de los 
Maestros, no son, en realidad, otra cosa 
que el desarrollo y aplicaoión del ar t i cu 

lo 198 de la importantísima ley de 1857. 
Con una previsión nunoa bien ponderada , 
el legislador faoultó al Gobierno para e s 

tablecer en las capitales de provincia, la 
recaudación y distribución de los fondos 
destinados á la primera enseñanza, con 
objeto de asegurar el puntual pago de 
estas atenoiones. Y á tal fin, como puede 
observarse, se han dirigido los esfuerzos 
hechos, habiendo l legado en el cumplí 
miento de aquel precepto legal hasta la 
institución de Cajas especiales en las c a 

pitales de provinoia, 
Y, sin embargo, todos los intentos rea . 

lizados no han sido bastante á regular i 
zar las situación de tan digna oomo d e s 

grac iada clase. 
La insuficiencia de loa reoargos muni

cipales para cubrir esas atenciones en al 
gunoB pueblos; la indeterminación de 
otros recursos que á falta de aquéllos s u 

pliesen la deficiencia; el escaso rigor de 
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las medidas que pueden adoptarse por 
funcionarios más bien politioos que ad
ministrat ivos; la confusión misma que 
lleva á la practica el inmenso cúmulo de 
disposiciones que, si bien tendiendo al 
mismo objeto, cambian á c a d a paso el pro
cedimiento; y la intervención, en fin, de 
tantos y tan heterogéneos organismos en 
u n a función puramente económica de dis
tribución, son seguramente causa y mo
tivos sobrados para que hoy, á pesar de 
las precauciones adoptadas , no se haya 
conseguido aún la completa solución de 
este problema y la normalidad de tan 
importante servicio. 

Urge , pues, simplificar ios procedi
mientos; procurar que el pago de lasa ten-
oiones de primera enseñanza se realice 
s in intermediario alguno por el Estado, 
en aquellos casos en que los Ayuntamien
tos no lo hagan direotamente, suprimien
do, en consecuencia organismos espe
ciales, ouya existencia resulta innecesa
ria; determinar los recursos que deban 
quedar afectos á esta obligación, y confe
r i r á los Delegados de Hacienda en las 
provincias la ordenación de los pagos, y 
l a s facultades de que la Autoridad econó
mica estuvo ya investida, para conseguir 
previamente la realización de los ingre
sos necesarios. 

Tal es el objeto del decreto que el 
Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, tiene la 
honra de someter á laaprooaoiónde V. M. 

San Sebastian 21 de Jul io de 1900. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M.. 

F ranc i sco Silvela. 

REAL DECRETO 

De conformidad oon lo propuesto por 
el Presidente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo Consejo; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como R E I N A Regente 

del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Las obligaciones de per
sonal y material de las Escuelas públicas 
de instrucción pr imaria tendrán, como 
hasta aquí , carácter municipal ; , pero, en 
lo sucesivo, el pago de las mismas corre
r á á cargo del Estado, previo ingreso en 
las arcas del Tesoro de los fondos necesa
rios de aquella procedencia. 

Art . 2.° Constituyen recursos para el 
pago de las atenciones de cada Ayunta
miento: 

A Loa recargos municipales sobre las 
contribuciones territorial é industrial que 
tengan establecidos. 

B Los intereses de sus inscripciones 
intransferibles y los délos depósitos por la 
tercera parte del 80 por 100 de sus bienes 
de Propios. 

C El producto de los aprovechamien
tos forestales concedidos al pueblo; y 

v 
D Cualquiera otra renta ó recargo 

municipal que t enga carácter general , 
dando preferencia á los que se obtengan 
por arrendamiento. 

Art. 3.° Si las obligaciones de per
sonal y material de las Escuelas públicas 
de instrucción pr imaria fuesen satisfe
chas directamente por los Ayuntamientos, 
presentarán éstos por trimestres en las 
respectivas Delegaciones de Hacienda 
certificación de haber quedado realizado 
el pago á su debido tiempo, sin cuyo do
cumento no les serán abonados los recar

gos municipales ni los intereses á que se 
refiere el segundo punto del articulo 
anterior. 

Art. 4.° En el caso de que los r ecur 
sos comprendidos en los tres primeros 
puntos del ar t . 2.° no fueren suficientes 
para cubrir las obligaciones de primera 
enseñanza de un Ayuntamiento, el Dele
gado de Hacienda determinará con la de
bida anticipación los que considere más 
conveniente aplicar al total pago de d i 
chas atenciones de entre aquellos á que 
se refiere el cuarto punto, á fin de que no 
aufra su pago retraso alguno. 

Art. 5 . ° Los recargOB sobre ' as contri
buciones territorial é industrial ingresa
rán directamente en el Tesoro al mismo 
tiempo que los cupos y cuotas de que 
proceden, quedando derogado lo dispues
to por el art . l.° del Real decreto de 19 
de Abril de 1896. 

Los demás recursos que se destinen 
al pago de estas atenciones ingresarán 
también en el Tesoro en la forma que se 
determine. 

Ar t . 6 . ° Los Delegados de Hacienda 
en las provincias asumirán las funciones 
de Ordenadores de los pagos de primera 
enseñanza, oesando en dicho carácter los 
Gobernadores civiles que hoy las ejercen 
por su calidad de Presidentes de las Jun
tas de Instrucción pública. 

Art . 7.° El pago de las atenciones de 
personal y material de primera enseñan
za continuará verificándose por t r imes
tres vencidos. Las de personal se justifl 
carán mediante nóminas que se cer ra rán 
el dia 20 del último mes de cada t r imes
tre , remitiéndose para su examen y apro
bación á las J u n t a s provinciales, y éstas 
las cursarán á las Delegaciones de Ha
cienda para la expedición de los oportu
nos mandamientos de pago. Las atencio
nes de ma te rú1 serán satisfechas en for
ma análoga á las de los demás servicios 
del Estado. 

Art. 8.° Como consecuencia de lo dis
puesto por los artículos anteriores, que
darán suprimidas las Cajas especiales <Q 
fondos de pr imera enseñanza de las pro
vincias, las cuales serán liquidadas por 
las J u n t a s de Instrucción pública de que 
dependen, con las formalidades oportu-
t u n a s , ingresando en el Tesoro los saldos 
que resulten el día último del actual tri 
mestre á favor de los Ayuntamientos y 
por cuenta de éstos, en cuyo dia cesarán 
definitivamente los Cajeros. 

Art . 9.° Los Delegados de Hacienda 
dispondrán lo conveniente para que el 
importe de los descuentos y demás can
tidades afectas al Montepío de primera 
enseñanza sea formalizado su ingreso en 
el Banco de España á disposición de la 
J u n t a Central de Derechos pasivos del 
Magisterio, á los fines correspondientes. 

Art. 10. El sóbrame que resulte de los 
recargos municipales ó de los demás re
cursos afectos especialmente á las indi
cadas obligaciones, después de cubiertas 
éstas, se devolverá á los respectivos 
Ayuntamientos, debiendo quedar forma
lizada esta operación dentro precisamen
te del segundo mes siguiente al del tri
mestre á que corresponda. 

Art. 11. Las prescripciones de este 
decreto empezarán á regir desde el dia 
i .° de Octubre próximo, á cuyo efeoto 
los Ministerios deHaoienda, Gobernaoión 
ó Instrucción pública y Bellas Artes dio
tarán las disposiciones necesarias para el 
mejor cumplimiento del mismo. 

Art. 12. Qaedan derogadas las dispo

siciones que se opongan á lo preceptuado 
por el presente decreto. 

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Jul io do mil novecientos. 

M A K Í A CRISTINA 

El Prosidonto dol Consojo'lo Ministren, 
Francisco Silvela. 

Qobieimo Civil 
Secretaria. — Negociado 7 . a 

CIRCULAR 

Habiéndose presentado en este Go
bierno denunoias referentes á la existen
cia en esta capital de casos de enferme
dades infecciosas y contagiosas, y que 
por los señores mó Jicos part iculares en
cargados de la asistencia facultativa no 
se adoptan las medidas de desinfección y 
aislamiento que la cienoia aconseja en 
estos casos, ni tampoco se da el parte co
rrespondiente al Subdelegado de Medici
na del distrito ó part ido respectivo, para 
que á su vez adopte las convenientes me
didas sanitarias, y lo pongan en conoci
miento de mi Autoridad conforme • stá 
prevenido repetidamente en órdenes y 
circulares, he acordado por medio de la 
presente exci tar el celo de los señores 
Subdelegados de Medicina de esta oapi-
tal , eomo el de los de partidos de la pro
vincia, á fin de que presten toda la aten
ción que merece un servicio tan impor
tante y adopten cuantas medidas higiéni
cas convengan á la salud pública, ex i 
giendo á los médicos, tanto titulares como 
par t iculares , den cuenta inmediata y d e . 
tallada de cuantos casos asistan de las 
referidas enfermedades, pues de no ve r i 
ficarlo así, me veré obligado á imponer
les el correctivo á que se hagan acree
dores. 

Espero que por los Sres . Subdelega
dos, Alcaldes de los pueblos de esta p r o 
vincia y médicos tanto ti tulares como 
part iculares cumplirán con la mayor 
exactitud y celo tan importante servioio. 

Madrid 27 de Julio de 19O0.=El Go
bernador, A. El Conde de Toreno. 

7 5 . - 7 2 8 . 

J u n t a de lConso de la provincia de 
Madr id 

En el B O L E T Í N OFICIAL , Suplemento al 
número 179, correspondiente al día 27 del 
actual, se publica el Real decreto é I n s 
trucción para llevar á efecto en la Penín
sula, Islas adyacentes y posesiones de 
África el Censo general de habitantes en 
31 de Diciembre de 1900. 

El oorto tiempo transcurr ido desde 
que se hizo el de 1897 conserva segura
mente en la memoria de todos los proce
dimientos que en él se usaron, y los Se
cretarios de Ayuntamientos y de las J u n 
tas municipales son los mismos en su 
mayor ía , y ya aleccionados en aquél no 
han de encpntrar dificultades para ejecu
tar el de 1900. 

Ks un error crasísimo la creencia de 
algunos, pecos por fortuna, de que se 
pagará menos contribución ocultando la 
existencia de personas, cuando por el 
contrario, diciendo la verdad, los tipos 
de la contribución industrial podrán re
bajarse en su día y no se cometerá el ab
surdo, por culpa de los ocultadores, de 
hacer pagar á unos lo correspondiente 
á otros. 

No comprenden bien sus intereses los 

que, por hacer que no llegue el censo a> 
un pueblo al número de personas qoe en 
él habitan, son causa de que el Maestro 
de primera enseñanza deje de tener ] a 

dolaoión que por la categoría de la loca, 
lidnd le corresponde; pues estando el 
sueldo de este funcionario en relación con 
los conocimientos que pe le exigen, no ca
be duda que cuanto mayores sean los 
suyos, podrá poner á los discípulos eu 
condiciones de sacar más otiles frutos 
ouando, y a mayores, se dediquen á la 
agricultura, al Comercio ó á cualquiera 
de los ramos del saber . 

Consejos son éstos que no deben de 
olvidar tampoco los padres de familia, y 
no es pequeña la responsabilidad quecon. 
traen ante su conciencia, en segundo tér
mino, los Alcaldes que, olvidando la alta 
misión que les han confiado sus conveci
nos, dejan de cumplir deberes tan sagra, 
dos. mirando oon indiferencia el porve
nir de la nueva generación. 

No es el Censo de la población un me
dio para aumentar los tributos; tiene más 
altos fine?; por eso las naciones civiliza
das ponen todo su empeño en que los Cen
sos se efectúen en períodos fijos y cons
tantes. En ellos se ve el modo de ser de 
de los habitantes de coda localidad, su 
estado civil, su naturaleza, nacionalidad 
y vecindad, su instrucoión, la profesión 
de los mayores de catorce años, y todo 
esto lo estudian los hombres de cienoia 
para el mejoramiento de las personas j r 
de las cosas. 

Ni nunca tuvo como fin primordial, si
no en todo caso como muy secundario, el 
aumento de los tributos, pues si nos re
montamos al siglo XVIII , veremos que el' 
Conde de Floridablanca, primer Secreta
rio de Estado y del Despacho, propuso en 
178G al Rey D. Carlos III la formaoión 
del que se efectuó en 1787 con objeto de 
calcular la fuerza interior del Estado y 
conocer los aumentos que h'tbia recibido 
con el fomento dado á la agriculturat 

artes y oñcios, y dios diferentes ramos' 
de Comercio que se habían abierto; Cen
so que puede decirse es el primero en el 
que se da á esta ola>e de operaciones una 
verdadera organización. 

Es por lo tanto preciso que el próxi
mo Censo se haga con la mayor escrupu
losidad, y de este modo, además de oum« 
plir con su deber los individuos que oom-
ponen las Jun tas , desmotrarán que soa 
buenos conciudadanos. 

La Instrucción para el Censo de este 
año se diferencia pooo de la del Censo de 
1897. 

En conformidad al a r t . 3.°, se consti
tuirán sin demora las nuevas Jun tas mu
nicipales, que se compondrán de l»s per
sonas designadas en e l 7 . ° y 8 o , y «° M3 
forma y por los procedimientos dispues
tos en los siguientes hasta el 10. 

Los trabajos preparatorios so verifi
carán oon toda escrupulosidad, y en 1* 
forma indioada en el capítulo 2 . °de l» 
Instrucción. 

Y no debe olvidarse la forma que loe 
modelos 1, 2 y 3 demandan , porque tra
bajo tan senoillo t rae la ventaja de q t t e 

oon él resultarán dos servioios: el Censo 
y el Nomenolator; ni la obligación de re* 
mitirme en el término de un mes los do
cumentos de que trata el apar tado 6.° o"6* 
artioulo 11, y el párrafo del 12. 

Es tan olara la Instrucción, que AP e" 
ñas necesita aolaraoión alguna; pero S 0 r  

atento siempre á facilitar el ourapl iui ¡ e n " 
to de los servicios, voy á permitirá 1 ^ 
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hacer I:gerl8ima8 indicaciones encami-
ngdfts á este fin. 

Bo el apartado 3 .°de la regla 4 . a del 
a r i i ca lo 23 se previene que «ei alguno 6 
algunos de loa inscriptos tuvieran la cir-
c anst«noia de ser extranjero»,» eto. , y 
flqni oreo convenienic recordar en confor
midad con el título l.° del Código civil 
quiénes son extranjeros. 

I* El que siendo extranjero no ha 
renunciado .i su nacional idad, aunque 
n a y a adquirido vecindad en España, ce 
extranjero. 

2.° La esposa é hijos de español son 
espinóles, aunque hayan naoido en el ex 
tranjero y aquélla facra hiia de ex t r an -
jero, porque la familia sigue la nacio
nalidad del padre y la mujer la del 
marido, mienims los hijos no se emanci
pen y pidan y consigan otra naciona

lidad. 
3.° Por lo mismo, el extranjero que 

sin perder su nacionalidad se haya esta
blecido en España , convierte en ext ran
jeros á su mnjer y á sus hijos nacidos en 
España, aunque aquélla antes de casarse 
faera española. 

Y 4.° Los extranjeros pueden ser resi-
d entes si han adquirido vecindad; si 
no la han adquirido, serán transeúntes. 
Sabido es que c i e n uno ni en otro oaso 
adquieren derechos políticos. 

Conviene que la Jun ta municipal se 
fije al examinar las cédulas en que por 
regla general , no puede decirse de los 
niños menores de cuatro años que saben 
leer, aun cuando asistan a la escuela; que 
sólo se podrá decir que saben leer sien
do mayores de cinco años y que saben 
esoribir desde los ocho ó los nueve. 

Los señores Alcaldes, Presidentes de 
las Jun tas municipales, al dirigirse á mi 
como Presidente de la Jun ta provincial, 
habrán de poner el sobre de la manera 

siguiente: "Dirección general del Inst l tu. 
to Geográfico y Estadístico, Sr . Jefe De
legado, Madrid». Este funcionario, como 
Vocal Secretario, es el encargado de lle
var los expedientes y será quien en mi 
nombro dirigirá advertencias acerca del 
servicio, que deseo sean cumplidas comu 
si llevasen mi firma. Así podrá evi tarse 
que algunos Alcaldes pretexten extravío 
de su correspondencia ouundo el único 
motivo sea la morosidad. La práctica de 
lo ocurrido en el Censo de 1897 me obli
ga á tomar esta medida. 

No olviden las Jun tas municipales 
que después de las desgracias que recién» 
temente ha sufrido la patria, las nació» 
nes extranjeras tienen la vista fija en nos
otros y es indispensable demostrar que 
España tiene alientos para regenerarse y 
po i e r ser considerada, apreciada y r e s 
petada. 

Advierto, por último, á los Sres. Al
caldes y á las Jun tas municipales, queasí 
como tendré gran complacencia en hacer 
especial recomendado al Gobierno de 
S. M. de aquellas Jun t a s que demuestren 
celo en este importante servicio, con pena 
pero en cumplimiento de mi deber, tendré 
que hacerusodelas facultades que me dan 
el Real decreto é Instrucción de 6 del co
rriente para castigar á los que no cum 
pl an el suyo con el celo á que estén obli
gados, y con ellos seré inexorable. 

Tengo la esperanza de que no se me 
pondrá en la necesidad de amonestar s i 
quiera, porque en interés de todosestá que 
el Censo de 1900 se publique exento de 
er rores en un plazo muy corto. 

Los Sres. Alcaldes me comunicarán á 
la mayor brevedad haberse enterado del 
contenido de esta circular. 

Madrid 27 de Julio de 1900.=E1 Go
bernador Presidente d é l a Junta , El Con
de de Toreno. 7 5 . - 7 2 7 . 

Negociado de Obras públicas —Expropiación 
Rectificada por el Aloalde de Rivas de J a r a m a la relación nominal de propieta

rios interesados en la expropiación en dicho término, con motivo de la construcción 
de la carretera de Madrid á Loeches, Bección de Vicálvaro a Velilla de San Antonio, 
he acordado publicarla á continuación, á fin de que las Corporaciones ó part iculares 
á aquienes convenga puedan presentar en el plazo de veinte días, á contar de la fecha 
de esta publicaoión, las reclamaciones que consideren oportunas contra la necesidad 
de la ocupación que se intenta de sus fincas, debiendo hacerse estas reclamaciones 
ante el Alcalde, bien sea verbalmente ó por escrito, según lo dispuesto en el ar t . 17 
de la vigente ley de Expropiación forzosa. 

Númoro 
de 

orden NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS R E S I D E N C I A 
C L A S E 

de la} finca 

Herederos del Exc:no. Sr. Marqués 

Madrid, Don Pedro, 1, 

Tierra, 

ídem. 

Camino vecinal. 

Haertn. 

Herederos del Exorno. Sr. M arques 

Castellana, num. 2. 

Tierra, 

ídem. 

Camino vecinal. 

Haertn. 
Madrid 18 de Julio de 1900.=El Gobernador, El Conde de Toreno. 

74.—700. 

Comisión Provincial 
Sesión del 14 de Julio de 1900 

^PRESIDENCIA DEL SR. M A B T Í N E Z A P A 

R I C I O 

Seüores que asistieron: 
Mejía.— Cobo Canalejas.— López 

González.—Martínez Contreras.—Cha-
paprieta.—Fernández del Pozo.—San
doval.—Villauova. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
do la auterior. 

Acto seguido, la Comisión, hacien
do uso de las facultades que la conce
de el caso tercero del art. 98 de la 
vigente ley Provincial, y previa de

claración de urgencia, adoptó losacner-
djs siguientes: 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia para que puedan atender al 
restablecimiento de su salud, á los se
ñores Profesores Médicos de la Bene
ficencia provincial D Baldomero Gon
zález Alvares, I). José Codina, D. En
r ique Campesino, l). Baltasar Horn i: -
dez Hriz. 1> Francisco Valtmzuela, don 
José Sáez Velázqu-z, D. Ricardo Pérez 
Valdés, D. Simón Hergueta, 1) Siufo-
riano García Mansilla, D. Jesús L >-
zano, D. José Eugenio Olavide y dou 
Francisco López Cerezo, fijando el s e 
ñor Daca no la fecha en que puedan 
hacer uso de dicha licencia, teniendoen 
cuoMa las necesidades del servicio, 
evitándose de esta suerte que estas 
concesiones excedan del número que 
establece el Reglamento. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia al Jofe clínico do la Benefi
cencia provincial, 0. Eleuterio Ma-
ñueco, y de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Decano, que no pue
da hacer uso de ella hasta que se pre
sente á prestar servicio el de igual 
clase Sr. Castañeda, que la tiene ya 
concedida, á fin de que el servicio quo 
les está encomendado no sufra per
juicio. 

ídem dos meses sin sueldo, confor
m o solicita, al Alumno interno D. Ma
nuel Seco, toda vez que, según informa 
el Sr. Decauo, durante el tiempo que 
utilice el permiso, puede cubrirse su 
puesto con un Alumno supernume
rario. 

ídem cuarenta y cinco días, para 
quo pueda atendor al restablecimiento 
de su salud, al Alumno interno de Me
dicina D. Vicente Hernán de la Fuen
te, según propone en su informo el 
Sr. Decauo. 

ídem veinte días al Alumno inter
no D. Joaquín G. Alberdi, de confor
midad también con lo propuesto por ol 
Sr. Decauo y en vista de las necesida
des del servicio. 

ídem noventa días, sin sueldo, para 
que pueda continuar sus estudios y 
visitas á los hospitales extranjeros, al 
Profesor Módico de la Beneficencia 
provincial D. Juan Medinaveilia, do 
conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Decano y con arreglo á lo precep
tuado en el art. 34 del Reglamento 
del Cuerpo Módico 

ídem treinta días al Alumno inter
no D. Ángel Gómez Martínez, con la 
condición propuesta por el Sr. Decano 
en su informe, de que no pueda hacer 
uso de la licencia, hasta que regrese 
alguno de los que la vienen ya disfru
tando. 

ídem cuarenta días al Ordenanza 
de las Oficinas centrales, D. Antouio 
García Sauz, por enfermedad. 

Desestimar, con el voto en contra 
del Sr. Martínez Coutreras, la peti
ción hecha por la Real Congregación 
de Nuestra Señora del Carmen y Már
tir San Cristóbal, para que en sustitu
ción de la limosna que en años ante
riores se la ha concedido, so costee 
por la Diputación la tirada de 10.000 
ejemplares de la circular de emolu
mentos que tiene que repartir entre 
los Hermanos de dicha Congregación, 
en vista del escaso crédito consignado 
en el presupuesto para gastos de im
pronta. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Diputado Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios, dando 
traslado de otra en que el Sr. Director 
trascribe la manifestación hecha por 
la señora Superiora del lista blecitnien 
to, de quo existen varias ropas y efec
tos de Iglesia que están en mal uso, 
y propone se proceda á su venia para 

adquirir otros nuevos directamente, 
que resultarían más económico, acor
dándose que con arreglo á lo resuelto 
por la Diputación para casos análo
gos, se solicite ol concurso de los pe
ritos que designe la Cámara de Co
mer io, á fin do que, con excepción 
del reloj, se sirvan (asar los objetos 

ue al efecto s« detallan en la respec
tiva comunicación y remitir la tasa
ción á esta Comisión, á fin do que 
acuerde la forma eu que hau de ena
jenarse. 

Nombrar Jefes clínicos supernu
merarios, sin sueldo, de la Beneflcen-

?a provincial, á D. Antonio Carrillo 
Arenas, D. Pedro Antonio López Gar
cía y D. Francisco Ángulo y Ta mayo. 

Conceder á Sor Pilar Torres y Sor 
Nemesia Charco, Hijas de la Caridad 
del Hospicio, y á las Hermanas de 
Santa Ana Sor Apolonia Muñoz y Sor 
Manuela Ugalde, que prestan sus ser
vicios en el Hospital de San Juan de 
Dios, la licencia que tieneu solicitada 
para tomar aguas medicinales que 1- 8 
han sido proscriptas facultativamente, 
y quo los gastos que se irroguen con 
tal raoli o se satisfagan con cargo al 
crédito censignado en presupuest 
para estas atenciones. 

Acceder á la petición de D. Benito 
Cuevas, para quo previo pasio, coucu-
rran á dar una serenata en la noche 
del 21 del corrieute á la calle de la 
Luna, núrn 12, los músicos de la 
Banda del Hospicio, que no presten 
servicio en los puntos en que existe 
contrato para ello. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia al Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico-Farmacéutico de la Beneficencia 
provincial, según tiene solicitado, para 
atender al res ablecimiento de su sa 
lud, reservándose la Comisión la de
signación del Sr. Profesor Médico que 
dura uto su ausencia ha do sustituirle 
en el desempeño del cargo. 

Declarar que uo puede accederseá 
la propuesta hecha por la Dirección 
dol Hospital de San Juan de Dios, res
pecto á que se adquiera paja y cebada, 
para pienso, de la muía del Estableci
miento, directamente, porque á pesar 
de la ventaja quo supone p?drfa pro
porcionar esta forma de adquisición, 
no existe crédito en el presupuesto 
especial del Asilo para satisfacer el 
coste de los artículos de refereucia. 

Quedar euterada do la Real orden 
del Ministerio do la Gobernacióu de 
volviendo el presupuesto adicional al 
ordinario votado por la Diputación 
para el año actual para que haga en 
él varios aumentos, así como 'leí dic-
tameu emitido por la Contaduría con 
motivo de dicha Real orden; y tenien
do en cuenta la importancia del asunto 
de que se trata, y que de la interpre
tación geuuina del precepto couteuido 
en el caso tercero del art. 08 de la ley 
Orgánica provincial, so halla plena
mente justificada la reuuióu extraordi
naria de la Diputacióu, acuerda inte
resar del Sr. Gobernador so digne «i-
tat á la Corporación, á fin de que con 
conocimiento de lo dispuesto por dicha 
Real orden pueda deliberar y acor
dar como estime procedente. 

Se levantó la sesión. = Kl Vicepre
sidente, R. M. Aparicio.» El ¡Secreta
rio, C. Pozzi. 71.—599. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Moeteyrln Morales, Tenien

te Coronel de Infantería, Juez de Causas 
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de la primera rrgión 6 instructor nom
brado p»ra diligenciar nn exhorto proce
dente de la plaza de Barcelona, dimana
do de cansa que por estafa se signe con
t ra Martin Merino Sevilla. 

Por el presente llamo, oito y emplazo 
al nombrado Martin Merino Sevilla, cnyo 
paradero se ignora, para qne en el térmi
no de diez dins, contados desde la puMi-
caoión del presente en los periódicos ofi
ciales de esta provincia, comparezca en 
este J azgado Militar, sito en la calle de 
Manuel Cortina, núm. 2, 6 dé notioia de 
su paradero , pa ra ser notificado del so
breseimiento reoaldo en la citada causa 
contra el mismo seguida, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día, 
teniendo presente que de no verificarlo 
así , le pa r a r á el perjuicio á que haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 23 de Junio de 
1900 = R a f a e l Mosteyrín. 

6 8 . - 4 9 2 . 

Audiencias provinciales 
MADRID 

D. Antonio Maria de Mena y Calvo 
Rubio, Teniente Fisoal de la Audienoia 
de Madrid y Fiscal interino de la misma. 

Cumpliendo lo que preceptúa la Real 
orden de 10 de Abril último, hace saber: 
Que se halla vacante en esta corte la fis
calía municipal del distrito de la Inclusa, 
y que los excedentes de la oar re ra J u d i -
oial y Fiscal de Ultramar que aspiren á 
dichos puestos deberán presentar sus so
licitudes documentadas en esta Fiscalía 
dent ro del plazo de diez días, á contar 
desde la inseroión de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTÍÍ? OFICIAL de 
la provinoia. 

M*drid 20 de Julio de 1900.=Antonio 
Muría de Mena. 

73.—682. 

Juzgados de primera instancia 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Canuto Domingo Somolinos, de ca 
torce afiosde edad,hijo de Nicolás y Lean-
dra , na tura l de Basouetra de la Torre , 
provinoia de Guadalajara, vecino de Ma
drid, habi tante en el Barrio de la Pros
per idad , calle de la Constancia, número 
7, patio, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inseroión de la 
presente en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado y Esoribanía del que 
refrenda á ser constituido en prisión por 
v i r tud de lo resuelto por la Audiencia 
Provincial de Madrid, en oausa que le faé 
seguida en este Juzgado por hurto de 
uvas , aperoibido de que si no comparece 
ser^ declarado rebelde, y le parará e) 
perjuicio á que hubiere Ingar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y á sus agentes 
hagan proceder y procedan á la oaptura 
y conducción, oon las segur idades conve
nientes, de dicho sujeto á la Cárcel de este 
par t ido y & mi disposición. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Julio de 1900.»Blas de Mesa .=El Aotua. 
r io . Juan Fernández Ballesteros. 

69—634. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instruoción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza al procesado Eloy Be
nito López, de treinta y tres afios de 
edad, hijo de Timoteo y Martina, soltero, 
natnral de Tembleque, partido judicial 
de Lillo, provincia de Toledo, jornalero, 
sin instrucción, veoino de Madrid, oon do
micilio en la calle de Berrugnete , núme
ro 5, prinoipal, en compañía de su madre 
Martina López de la Fuente, y cuyo ac
tual paradero y domioilio se ignoran, 
para que en el término de quince días , á 
oontar desde la inserción de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vincia y Gaceta de Madrid, comparezoa 
en este Juzgado y su Sala audienoia pa ra 
notifioarle el auto de conclusión de suma
rio diotado en cansa criminal que se le 
sigue por lesiones causadas á Hermene
gildo Rubio Calleja, apercibiéndole que 
de no comparecer f»erá declarado rebelde 
y le pa r a r á el perjoioio á que hubiere 
luga r . 

Al propio tiempo se enoarga á las Au
toridades civiles y militares, agentes de 
la policía ó individuos do la Guardia 
oivil, procedan á la busca, oaptura y con
ducción á la Cárcel de este part ido del re
ferido proossado, oaso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Jul io 
de 1900 =Manuel Romero Gonzá lez .=E ' 
Esoribano, Firmado. 

69.—539. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilohes, Juez municipal 
suplente del distrito de 1% Audienoia de 
esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Luis Garoia y G a r d a , cuyas demás 
oirounstanoi ts y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezoa en dicho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta en juicio de fal -
tas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Junio de 1900. = 
V.° B.°=Vi lches .=El Secretario, Maria
no Ordáx . 6 7 . - 4 5 9 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilohes, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á En
sebio Torres y Agustín García, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezcan en dicho Juzgado 
á celebrar juicio de faltas, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio á que h a y a lugar. 

Madrid 30 de Junio de 1900. =* 
V.°B.°=Vi lohes .=E1 Seoretario, Maria
no Ordáx . 6 7 . - 4 6 4 . 

En vir tud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, l lama y emplaza á 
Manuel Garcia Gutiérrez, onyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran , para que en término de segundo 
día oomparezoa en diobo Juzgado á ex 
t ingnir la pena impuesta en jnicío de fal-

tas, bajoaperoibimientode que si no lo ve* 
rifioa le parará el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Junio de 1900. = 
V.° B.°—Vilohes.-rEl Secretario, Maria
no Ordáx. 67.—460. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilohes. Jnezmunic ipa l 
suplente del distrito déla Audienciadoesta 
corte, se oita, llama y emplaza á Calixto 
Ballesteros, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se Ignoran, para que 
en término de segundo dia comparez • 
oa en dicho Juzgado á ext inguir la pe
na impuesta en juioio de faltas, bajo a p e r 
cibimiento de que si no lo verlfloa le p a 
ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 30 de Junio de 1900.=V.°B.°= 
Vilohes.=El Seoretario,MarianoOrdáx. 

67.—451. 

En virtud da providenoia del señor 
D. José Sánchez Vilohes, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audienoia de 
esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Antonio García Rodríguez, cuyas demás 
oirounstanoias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo dia 
comparezca en dioho Juzgado á ex t in 
guir la pena impuesta en juicio de faltas, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifioa le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Junio de 19O0.=V.° B.° 
= Vilches. = El Secretario, Mariano 
Ordáx . 67—453. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilohes, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
José Fernández Sánchez y Lorenzo Ma
gro Domínguez, cuyas demás c i rcuns
tancias y aotual paradero se ignoran, p a 
ra que en término de segundo dia compa
rezcan en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de f i l ias , bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjucio á que haya lugar . 

Madrid 30 de Junio de 1900. = V . ° B 0 

= Vilches. = El Secretario, Mariano 
Ordax . 6 7 . - 4 5 6 . 

En virtud de providencia del señor 
D José Sánchez Vilches, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se oita, llama y emplaz* á Joa
quín Sabater y Alejandro López, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día oomparezcan en dicho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta en juicio de fal -
tas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 30 de Junio de 1 9 0 0 . = 
V.° B.°=Vilohes .=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 6 7 . - 4 4 8 . 

En virtud de providencia del señor 
D. JoséSánohez Vilohes, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se oita. llama y emplaza á 
Salvador Doval Pernas, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezoa en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de íaltas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
pa ra rá el perjuioio á que haya l u g a r . 

Madrid 30 de Junio de 1900. = 
V.° B.°=Vilches.=»El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 6 7 . - 4 4 6 . 

dente de la Audienoia de Madrid, lo q u % 

sigue: 
«Justificados los extremos neonaario» 

para estimar fundada la instancia q t t e 

ha elevado á este Ministerio doña María 
del Carmen Colmenares y Orgaz. en so. 
licitud d e q u e se rehabilite á su favor el" 
titulo de Marqués de Olivares, de Real 
orden y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 4.° del Real deoreto de 14 
de Noviembre de 1885. remito á V. I. e l 

adjunto expediente á fin de que por f ! | 
Juzgado á que corresponda se prac
tique la informaoión prevenida en el a r . 
tioulo 5.° del menoionado Real decreto.». 

De Real orden, oomunioada por el ex
presado Sr Ministro, lo traslado á V. g 
para su conocimiento y efeotoa consl-
gujentea. 

Dios guarde á V. E. muchos afios. 
Madrid 24 de Julio de 1900.—El Subse. 
cretario, Marqués de Lema. 74—721. 

Ministerio ús Urania y Justicia 
Seccióji 3. a—Negociado I.° 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de Grac ia 
y Justioia dice, con esta fecha, al Pres l -

Dlreeción genera l do Sanidad 
Excmo. Sr.: Ha llamado la atención 

de este Centro directivo el aumento con
siderable de la mortalidad por viruela, 
oomparada con la de igual épooa en años 
anteriores; y siendo de urgente necesidad 
la adopción de medidas que contengan 
la alarmante propagaoión de la citada 
enfermedad, y aun cuando lo esrima in 
necesario del reconocido oelo de V. E., 
no puede menos este Centro, en cumpli
miento de sus deberos, recordarle el de 
las disposiciones dictadas para casos 
análogos, y que se proceda á la difusión 
de la vacunación y revaounaoión, único 
medio que la ciencia adopta coma el me • 
jor profiláctico que combate con éxito el 
desarrollo de la ci tada enfermedad, como 
asimismo que se procure el aislamiento 
de los atacados, desinficoción de habita
ciones y ropas ó inspección escrupulosa 
de toda oíase de artículos alimenticios 
oon especialidad de las carnes destinadas 
al consumo. Deberán establecerse igual 
mente baños gratui tos pa ra que los en
fermos pobres que hayan padeoido de la 
viruela I03 usen como medida preventiva 
contra el contagio, pues sabido es que, 
no estando la piel limpia puede ésta ser 
fácil conduotora de la enfermedad. 

Recuerdo á V. E. la prohibición do 
que los enfermos ó individuos que presen
ten señales de haber padecido de la vi 
ruela ocupen los ooohe3 destinados al ser
vicio público, así t raovias como carrua
jes de alquiler, y la necesidad de exci
tar el celo do los Subdelegados de Medi-
oina para que las operaciones ie des in -

fecoión de habitaciones se verifique con e ' 
mayor rigor y bajo su más estrecha res
ponsabilidad, debiendo los Medióos par
ticulares que asistan á enfermos dar pa**' 
te á V. E., por oonduoto del Subdelega
do de su distrito, dé los casos que se 1« 
presenten en el cumplimiento de su profe
sión, á fin de que se adopten las medidas 
enoaminadas á evitar la propagación. S 
prooureu instruir a las familias de lo* 
atacados en los procedimientos que evi» 
tan el contagio. 

Esta Direooión general espera del ro 
conocido celo de V. E. y el del Aloald* 
Presidente dul Ayuntamiento de esta ffí 
Ha, secundarán su iniciativa que le co
rresponde en asunto de tanta importancia 
para la salud pública. 

Dios guardo á V. E. muchos afios. 
Madrid 30 de Julio de 1900. = El Director 
general interino, A. Hernández =Seno* 
Gobernador civil de esta provinoia. 

Escuela tipolitográflca del Hospicio 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
. . durante el mes de Julio de 1900. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Reales decretos admitiendo la dimisión 

que del cargo de Ministro de Hacienda ha 
presentado D. Raimundo Fernández Villa-
verde, y nombrando para dicho cargo 4 
D. Manuel Allendesalazar y Muñoz de Sa-
lazar.—Día 7, número 162 . 

Ídem id. admitiendo la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provincia 
ha presentado D. Santiago de Liniers, y 
nombrando para dicho cargo al Excelentí
simo Sr. Conde de Toreno.—Día 16, nú
mero i^o. 

Real decreto reorganizando la forma de 
pago á los Maestros dé primera enseñan
za.—Día 24, núm. 176. 

Exposición y Real decreto dictando va
rias disposiciones relativas á la forma en 
que han de satisfacerse sus haberes á los 
Maestros de primera enseñanza.—Dia 3 1 , 
número 1 8 2 . 

Ministerio de Hacienda 
Exposición y Real decreto por virtud del 

cual queda derogado el art. 5 . 0 del de 28 
de Diciembre de 1892, referente al 
convenio (que se publica), hecho entre este 
Ministerio y la Compañía Arrendataria de 
Fabricantes de Fósforos de España.—Dias 
del 7 al 1 1 , números del 162 al 165 inclu
sive. 

Real orden disponiendo el timbre mó
vil que han de llevar adheridos varios do
cumentos de la Bolsa de Comercio, en vir
tud de expediente instruido en este Ministe» 
rio, en virtud de escrito de la Junta Sindi
cal del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa.—Dia 7, núm. toa. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden relativa á la inscripción de 

Proíesores Médicos y Farmacéuticos en sus 
respectivos Colegios.—Dia 3, núm. 1 5 8 . 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bella» Artes 

P-olicando la lista de las Maestras as-
Pirantes á una Escuela elemental de niñas 
vacante en esta corte.—Dia 1 1 , núm. 105 . 

Exposición y Real decreto sobre reforma 
de las Escuelas Normales y de la Inspección 
^ e la primera enseñanza.—Dias del 12 al 
•8, números del 166 al 1 7 1 , ambos inclu
sive. 

Real 
orden haciendo extensivos á los 

Profesores auxiliares de las Escuelas Nor
i a les los beneficios que á las Profesoras 
auxiliares otorgaban las reglas 1.» y a." de 
1* Real orden de i . w d e Mayo de 1899 .— 
D í * a8, núm. 1 8 0 . 

ídem id. disponiendo que varios servi
cios desempeñados por Profesores de las 
Escuelas Normales que se detallan, sean 
conceptuados como de mérito en su carrera 
á aquellos que los desempeñen.—Dia 28, 
número 180. 

ídem id. dictando varias disposiciones 
relativas al sostenimiento de las Escuelas 
de Artes ¿ Industrias y Bellas Artes.—Día 
30 , núm. 1 8 1 . 

Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras pública» 

Real orden circular dictando varias dis
posiciones para la formación del escalafón 
de funcionarios cesantes, cuyos servicios 
tienen relación con este Ministerio.—Dia 
6, número 1 6 1 . 

Gobierno civil 
Circular recordando á los Sres. Alcal

des la de 6 del actual relativa á la inspec
ción de los sitios en que exista langosta 
en sus respectivos términos municipales.— 
Dia 2 , núm. 1 5 7 . 

Ídem referente á la creación y organi
zación de las Juntas locales y provinciales 
relativas al trabajo de las mujeres y los ni
ños.—Dia 5, núm. 160. 

Poniendo en conocimiento de los inte
resados la resolución dictada en el expe
diente instruido con motivo de recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Madrid contra providencia de este Gobier
no.—Dia 5, núm. 160. 

Haciendo pública la instancia presenta
da en este Gobierno por D. Francisco Ma
rio y Daza, solicitando la concesión de 56 
pertenencias de una mina de cobre que 
tendrá por nombre « Ampliación á Gita
na».—Día 5, núm. 160. 

Ídem id. la id. Id. por el mismo señor, 
solicitando la propiedad de 54 pertenencias 
de una mina de cobre que se denominará 
«Ampliación á San Clemente».—Día 5, nú
mero 160. 

Haciendo público el nombramiento de 
Miguel Moreno Muñoz para el cargo de Ins 
pector de primera enseñanza de esta pro
vincia.— Día 6, núm. 1 6 1 . 

Haciendo pública la instancia de don 
Enrique Hernández Prieto, solicitando la 
propiedad de 33 pertenencias de una mina 
de hierro titulada «Juan y Josefa».—Día 10 , 
número 164. 

Circular interesando de los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia la remisión de 
cuentas y balances de los años que se ex
presan.—Dia 12 , núm. 166 . 

Haciendo pública la instancia presen

tada en este Gobierno por D. Eduardo Ale
gre, solicitando la propiedad de 78 perte
nencias de una mina do hierro que tendrá 
por nombre cGumersinda». —Día 14, nú
mero 168. 

Anunciando una subista de aprov-cha 
miento de pastos de verano en el pueblo de 
La Acebeda.—Dia 2 1 , núm. 1 7 4 . 

Convocando á la Excma. Diputación 
provincial á una reunión extraordinaria 
que tendrá lugar el dia i.° de Agosto.— 
Dia 23 , núm. 1 7 5 . 

Llamando á varios sujetos cuyos nom
bres se expresan, para que comparezcan á 
prestar declaración en el expediente que 
se instruye con motivo del traslado de los 
restos mortales de D. Esteban Ballesteros 
desde el pueblo de Boceguillas (Segovia), á 
esta corte.—Dia 2 3 , núm. 1 7 5 . 

Circular interesando de los Sres. Alcal
des de esta provincia el ingreso de las can
tidades que adeudan por atenciones de pri 
mera enseñanza.—Dia 27, núm. 179 . 

Ídem id. de los mismos los trabajos que 
deben emplear para evitar la plaga de lan
gosta.—Dia 27, núm. 179 . 

Ídem á los Subdelegados de Medicina, 
relativa á la enfermedad de viruela.—Dia 
3 1 , núm. 182 . 

ídem referente á la formación del Censo 
de población de 1900.—Uía 3 1 , núm. I t a . 

Relación de varios terrenos expropiados 
en término de Rivas de Jarama á propieta
rios que se expresan.—Dia 3 1 , núm. 182 . 

Diputación provincial 

Anuncio de subastas de jabón, carbón de 
cok, leña, etc., con destino á los Estableci
mientos de Beneficencia.—Dia 7, núm. 162 . 

Ídem de id. y pliego de condiciones para 
el arrendamiento del Diario oficial de Avi
sos.— Día 9, núm. 163 . 

ídem de id. para la ejecución de varias 
obras para la instalación de gas en algunas 
dependencias de San Juan de Dios.—Día 9 
número 1 63 . 

Publicando un acuerdo adoptado por 
esta Corporación, relativo á las condiciones 
en que han de ir á Paris y las que son ne
cesarias para ello, varios obreros, cuyos 
gastos satisface la Diputación—Dia t i , nú 
mero 165 . 

Anuncio de subasta del suministro de 
chocolate, tocino, bacalao, etc., para los 
Establecimientos de B(.-n<.üceocÍa. — Día 13 
número 167 . ¿ • 

Distribución de fondos por capítulos 1 
artículos para satisfacer las obligaciones 
del mes de Julio.—Dia 14 , núm. 168. 

Acta de la sesión celebrada el dia to de 
Mar¿o de 1900 —Día a l , núm. 174. 

Anuncio de suba>ti del suministro de 
maderas con destino al Hospital provincial, 

ia 3 - , nú'II 177. 
ídem de id del id. de vino de Rueda, 

para los Hospitales Provincial y de San Juan 
e Dios —Día 25, núir. 1 77 . 

Ídem de Id. del id. de ajos y cebollas 
ara los Establecimientos de Beneficen-
ia.—Dia 25, núm. 1 7 7 . 

ídem de id. del !d. de artículos de mer
cería con destino al Hospicio y Asilo de las 
Mercedes.—Día 25 , núm. 1 77 . 

ídem de id. del id. de carbón de piedra 
para los Hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios.—Dia 26, núm. 178. 

ídem de id. del id. de leña de encina y 
pino para los Establecimientos de Benefi
cencia.—Dia 26, núm. 1 7 8 . 

ídem de id. del id. de carbón de cok 
para Id. id.—Día 26, núm. 1 78 . 

ídem de i i . del id. de leche de vacas 
para id. id —D|a 2 1 , núm. 1 8. 

ídem de id. d.l id. de jabón para id.— 
Día 26, núm. 178 . 

Ídem de Id. del id de huevos para ídem 
Ídem —Dia 27 , núm. 1 7 9 . 

Ídem de id. del Id. de merluza para los 
Hospitales Provincial y de San Juan de 
Dios.—Día 27, núm. 179 . 

Ídem de id. de! id. de patatas para los 
Establecimientos de Beneficencia.—Dia 27 , 
número 179 . 

Ídem de id. del id. de arroz para Ídem 
ídem.—Dia 27, núm. 179 . 

Ídem de Id. del id. de aceite para Idea 
ídem.—Dia 27, núm. 179. 

Ídem de id. del id. de carne de vaca y 
carnero para el Hospital Provincial.—Dia 
28, nura. 180. 

ídem de id. del id. de gallinas para los 
Establecimientos provinciales de Beneficen
cia —Dia 28, núm. 180. 

Comisión provincial 

Acta de la sesión celebrada el dia 19 
de Julio. —Dia 23 , núm. 1 7 5 . 

Fijando el precio de los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Julio actual.—Dia 
28, núm. 180. 

Acta de la sesión celebrada el 14 de 
Julio de 1900 —Día 3 1 , núm. 1 8 2 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Acta de la sesión celebrada el día 18 de 

A^ril $e 1900.—Día 1 0 , núm. 1 64 . 
Ídem de la id. id. el 19 de Id.—Dia 1 8 , 

número 1 7 1 . 
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Ídem de la Id. Id. el ai de id.—Dia 30, 
número 1 8 1 . 

Junta provincial de Instrucción pública 
Relación de las cantidades de cargo 

por atenciones de primera enseñanza de 
los pueblos de esta provincia hasta Gn de 
Junio último.— Oia 5 , núm. 1 6 0 . 

Haciendo públicos los nombramientos 
de varios Maestros para Escuelas de esta 
provincia.—Dia 1 1 , núm. 165 . 

Haciendo públicos los nombramientos 
de Maestros de las Escuelas de Villamanti 
lia y Robledillo de la Jara.—Dia 18 , núme
ro 1 7 1 . 

Delegación de Hacienda 
Haciendo pública la fecha en que prin 

cipia el pago de cargas de Justicia corres 
pondientes al mes de Mayo último.—Dia 14 , 
número 168. 

ídem Id. la toma de posesión de don 
José Herrero Rojo del cargo de oficial ter
cero de la investigación de Hacienda.— 
Dia a i , núm. 1 74 . 

ídem, id el cese de los Sres. D. Fran
cisco Ruano y D. Francisco de Paula Ci-
fuentes, del cargo para que ha sido nom
brado el anterior.—Dia a i , núm. 174 . 

Llamando á D. Mariano Fernández Ro
dríguez, José Pérez García y Manuel Alva -
rez Villanueva, para que comparezcan á la 
celebración de Junta Administrativa.—Dia 
a i , núm. 1 74 . 

Administración de Hacienda 
Haciendo pública una consulta hecha á 

la Delegación de Hacienda por el Ayunta
miento de esta corte sobre el recargo de 50 
por 100 que deben satisfacer las cédulas 
personales de 9.* y II .* clase.—Día 7, 
oúmero 16a . 

Ídem id. en los sitios y horas en que se 
encuentran expuestos al público los padro
nes de cédulas personales en los distritos 
respectivos de esta corte.—Dia ?,num. 16a. 

Relación de los industríales que en esta 
provincia están sujetos al pago del impuesto 
especial sobre el alcohol vínico.—Dia 19 , 
número 1 7a . 

Haciendo pública una Real orden del 
Ministerio de Hacienda relativa al concep
to por que deben satisfacer la contribución 
industrial los coches automóviles, según al 
objeto que se destinan.—Día 35 , núm. 1 7 7 . 

Circular recordando á los Alcaldes de 
esta provincia la del i.° del actual mes de 
Julio.—Día 35 , oúm. 177 . 

Tesorería de Hacienda 
Haciendo público el nombramiento de 

auxiliares de las agencias ejecutivas de 
contribuciones de las Zonas 5.* de esta ca
pital y de Chinchón, y el cese de uno de la 
primera.—Dia 7, núm. 16a. 

ídem. id. las providencias del Sr. Teso
rero de Hacienda declarando incursos en 
el apremio del primer grado á los contribu
yentes morosos de las Zonas 2.* y 3 . * de 
esta corte y de Torrelaguna y San Martin 
de Valdeiglesias-—Dia 7, núm. 162 . 

Llamando á varios contribuyentes que 
se expresan para que comparezcan en esta 
Tesorería á ser notificados del procedi
miento instruido á los mismos.—Dia 7 , nu
mero 1 6 2 . 

Anuncio de subasta de varios bienes 
embargados ¿ D. Gregorio Encina por con
tribución industrial.—Dia 1 1 , núm. 1 6 5 , 

Llamando á D Ramón Martínez para 
hacerle entrega de un oficio remitido por la 
Tesorería de Hacienda de Almería.—Día 
1 1 , núm. 1 65 . 

Haciendo saber el cese y nombramien
to respectivo de un auxiliar de la agencia 
ejecutiva de Alcalá de Henares.—Dia 1 1 , 
número 185. 

Anuncio de subasta de varios bienes 
embargados i D. Guillermo Bermejo por 
contribución industrial.—Día 1 2 , núm. 166. 

ídem de id. de id. id. á D. Pedro Po
rras por id. id.—Dia 1 2 , núm. 166. 

ídem de id. de id. id. 4 D. Gregorio 
Encina, de por id. Id.—Dia 14 , núm, 1 6 8 . 

Haciendo públicas las providencias del 
señor Tesorero de Hacienda declarando in
cursos en el apremio de primer grado á los 
contribuyentes morosos de las Zonas 4.* y 
5.* de esta capital.—Dia 14 , núm. 168. 

ídem id. Id. 4 los contribuyentes de 
la 1 .* Zona de esta corte.—Dia 16, nú* 
mero 169. 

Anucio de subasta de varios bienes 
embargados á D. Ramón de la Torre, por 
débitos de contribución industrial.—Dia 
1 6 , num. 169, 

ídem id. id. 4 D . Pedro Miembro por 
ídem íi .—Dia 1 6 , núm. 169. 

ídem id. id. á D. Eugenio Sainz Romi-
lio por id. id.—Dia 16 , núm. 169. 

Ídem id. id. 4 D. Eusebio Pastor por 
ídem id.—Día 1 9 , núm. 172 . 

ídem id. id. 4 D. Segundo Agustín por 
Ídem id —Dia 19 , núm. 1 7 2 . 

ídem id. id. 4 D. Leonardo Arran por 
ídem id.—Dia 1 9 , núm. 1 7 2 . 

Haciendo públicas las providencias del 
Sr. Tesorero de Hacienda declarando in
cursos en el apremio de primer grado 4 los 
contribuyentes morosos de las zonas 1 ' y 
a.* de esta corte.—Dia a i , núm. 174. 

Ídem id. el cese de D. José Monterrubio 
del cargo de auxiliar de la agencia ejecutiva 

d« contribuciones de la Zona de $a a 1 
renzo.—Día a i , núm. 1 74 . 

Hacieudopública la providencia dicua 
por la agencia ejecutiva de contribución 
de la 4 . ' Zona de esta capital en el , x * l 

diente de apremio contra ta Sociedad J¡£ 
Atlas y Copper».—Día 33, núm. i 7 5

 1 

Relación de loa deudores á la Haci-,-,^ 
por el impuesto de derechos reales, - c 

tra los que se instruye expediente d* 4 p r e 

mió.—Dia 34, núm. 1 7 6 . 
Anuncio de subasta de varios b i e n e i 

embargados 4 D. Francisco Blasco p o r ¿ 1 
bito de contribución industrial. —Dia a " 
número 176. 

ídem id. Id. 4 D. Eduardo T r o n p < u 

por id. id.—Dia 34, núm. 176 . 
Ídem id. Id. 4 D. Caprano Gutierre 

D. Francisco Cuartero y otros por id. | d , J 
Dia 34, núm. 176. 

Haciendo saber á D. Benito Araaz l t u 

la providencia dictada por la agencia e j t . 
cutiva de la 4 / Zona de esta capital en el 
expediente de apremio que instruye cooiti 
dicho señor. — Dia 3 7 , núm. 179 . 

Anunciando ios día*, en que tendrá ef;C. 
to la cobranza de contribuciones en las Zo
nas de Chinchón y San Martin de Valdti. 
glesias.—Día 38 , núm. 180 . 

Ídem id. id. de la Zona de Colraeaar 
Viejo.—Dia 3 0 , núm. 1 8 1 , 

Intervención de Hacienda 
Relación de los compradores de bienes 

desamortizados cuyas obligaciones v«n:er, 
durante el mes de Agosto próximo. —Di» 
3 3 , núm. 1 75 . 
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